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SECCION DE LA GACETA
PARTB OFICIAL

desden ola de! Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D g) 

S. M. !* R tna Doña VioSo?ia Eagaaia, é 
98. AA RR. ®1 Principe de Axtudoe y 
lafaslea, conMnúsn sin novedad en an 
imoortenty oslad.

igaüi bentífioio disfrutan ka demás 
pereooae de h Augaeta Real Familia.

(Gacetas 23 y 24 de Diciembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

D K V
Don ALFONSO XIII, por la greoia de 

Dice y la Coustitaoión, Rey de Espacie;
A todos ¡os que la presente vie-en y 

Rüiimdíeren, eabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo l.° Tiene por objeto esta ley 
evitar la aparición, propagación y difu- 
Bióa de ke enfermedades infecto conta
giosas y parasitaria? que atacan á loe 
animales domésticos,

L'íb erhi’medtdee infecto contagiosas 
y paraeiiarus que dan lugar á medidas 
Bacdtarias y que quedan sometidas á loe 
preceptos de esta ley y sus díepoeiciones 
regUmeuíari e, aon: la rebla y el carbun- 
do bact'riano en todas las especies; el 
coriza gang anoeo, e: carbunco eintomá- 
tico, la peste bovina, la perineumonía 
exudativa conteg'oea y la tuberculosis, 
en la bovíae; el muermo y k h fl >enza ó 
fiebre tifoidea, en la equina; la fieb e af- 
toe-, en la bov’oa, ovios, caprina y por
cine; la virnela y 1» agalaxia contagiosa, 
en 1 ovina y caprina; la darlos, en ¡a 
eq riñe; el mal rojo, k pulmonía conta
giosa, la peste, la triquinosis y la cieti- 
corcosís, »n la poroioe; e’ cólera, la peste 
y la dif aria, eo las av *; la sarna, en las 
espacies ovina y caprina, y la dieiorna- 
toéis hepática y la estrongílvsis, en ia 
ovíne.

Al número de he enfermada-Ies man- 
oionadae pod á sfiadires por ei Ministerio 
de Fomen‘o, á propuesta de la Junta de 
Epizootias, aquellas ot as, 00 ocides ó 
no, que aparezoaa con carácter conta- 
CÍO0O•

Art. 2.° Lee medidas senharks apli
cables'son: k v sita ó reoooocimiento; la 
declarac ón oüo al de Js infección; el ais- 
lamiente; la cuarentena; la inoculación 
pr. ventíve, reveladora y curativa; k p-o- 
hlbición de importación y exportación; 
la reseña; la prohibición y r^gkmauta- 
oión del transporte y circulación d« ga
nados; la prohibición de qae es celebren 
feries, exposiciones y mercados de gana
dos* el sacrificio; la destrucción de ios 
cadáveres; la desinfeccióo; la indsmni- 
zaoión; la estadística y la penalidad.

Todo dueflo de rosee atacadas de en- 
fsrmedadiB infecto contagiosas ó peraei- 

tarise, deberá dar parie á la Autoridad 
municipal y complimenkr cuantas ma- 
dides se ordenar en esta Ley y sas dis
posiciones complementarias. Igual obli 
g-olón tendrá el Veterinario que hubiere 
asistido á los animales enfermos y todo 
faccionario ó Autoridad que tuviera co- 
nocim'ento del hecho. Todo ciudadano 
deberá poner en conocimiento de la Au
toridad la aparición ó ex stsnoía de cual
quiera de las enfermedades objeto de 
esta Lsy.

Ls Autoridad municipal adoptará loa 
acuerdos que s-aan de su inoumbeucia, 
cumplimentará loe de los Gobernadores 
civiles y cuidará do la ejecución de lea 
instrucciones aconsejadas por los ínspeo 
toree de Higiene y Sanidad pecuarias. El 
reconocimiento de las resea por los Io« 
peotores provinciales, municipales ó cual
quier otro Delegado léouíco de la Auto
ridad ssrá do oficio. Los gestos que oca
sionen loe reconocimientos por los las- 
pacieres provinciales se abonarán con 
cargo al presupuesto del Estado, y los 
que ocasionen los d^más funcionarios se 
satisfarán por los Ayuntamientos respec- 
tivns.

Art, 3.° En los Cuarteles, Granjas del 
Estado, Escuelas de Veterinaria y cua
lesquiera otros eetablfcimientos públicos 
en los que existan ó ingresen animales 
atacados de enfermedades infeoio-conta- 
gioeae, se adoptarán desde lu^go por eí 
pesanal facultativo de esos Ceñíoslas 
medidas p escritas en esta Ley y su R j - 
g amenio, estando los Directores ó Jefes 
de aquellos establecimientos obligados á 
dar cuenta al Director general de Agri 
cultura de la aparición ó existencia de 
00» quiera de esas enfermedades. Lis 
Escuelas da Veterinaria, con autoriza
ción para el caso de 1» Dirección de Agri- 
onitura, podrán conservar, para estudios 
cien íficos, anímales afectos de cualquie
ra de las enfsrm dadea contagiosas men
cionadas en ei artículo l.°

Por el Director general de Agricultura, 
previo informe del Inspector genera!, 
podrá acordarse con carácter obligatorio 
el empleo de inoculaciones preventivas 
ó reveladoras.
-Ea las paradas de sementales del Esta 

do en que no existan Vetirinarios xili- 
idre=, se auioriaará por la Dirección de 
la Cri* Oaballar, por modo general, que 
sean visitadas por los luspeoio^es provin
ciales de H g ene y Sanidad pecuaria. En 
caso de que éstos comprobasen la exis
tencia de enfermsdadei infecto contagio
sas, lo pondrán eu conocimiento del Mi
nistro de Fomento, y éste se dirigirá al 
de la Guerra para que adopte las oportu
nas disposiciones conforme á esta ley, á 
fin de evita' el contagio.

Art. 4.° Las paradas particulares de 
sementales serán periódicamente visitadas 
por los laspectores. Con su informe podrá 
la Dirección de Agricultura prohibir la 
cubrición ó permanencia en ellas de ani
males atacadas de enfermedades iofecto 
contagiosas ó parasitarias.

En caso de peligro de contagio ó deso
bediencia á las dieposieíones sanitarias, 

deberá acordarse por la Dirección Genera! 
de Agricultura, á propuesta del lospecior 
general, el cierre de la paraca y ia castra
ción del semental enfermo.

Art. 5.° En las zonas en donde reine 
alguna epizootia de las dotadas de gran 
poder coutsgioso, la Jaula de epizootias 
propondrá á la Autoridad gubernativa, 
y és’a acordará, la suspensión temporal 
de la celebreolóo de farias, marcados, ex- 
poslcioups ó concursos.

Art. 6.° L*s reses que procedentes del 
extranjero se presenten en las Adueñas 
para su importación, serán reconocidas 
por los la peotores de Higiene y Sanidad 
pecuarias. No se permitirá la entrada de 
reaes atacadas do alguna de las enf rir. eda
des enumeradas en el articulo l.° Guando 
existieran dudes sobre el estado sanitario 
y haya fundadas sospechas de que pade
ciera cualquiera de esas -epizootias, se 
someterán ¡as reses á un período de 
observación, En todo caso, se dará inme- 
üatameate cuenta al Inspector general 
Jefe del Gaerpo da H giene y Sanidad 
pecuarias.

Si el importador no se h?ce cargo de los 
anímeles rechizados, una vez confirmada 
por la Dirección de Agricultura, después 
de oído el interesado, la prohibición de 
entrada ae los animales, serán éstos 
sacrificados sin derecho á indemnización.

Art. 7.° Tan pronto como el Ministerio 
da Fomento tenga conocimiento oficial de 
la existencia en los ganados de cualquier 
Nación de alguna de las enfermedades 
infecto contagiosas y pafaeitarias mencio
nadas en el articulo l.°, se acordará la 
prohibición total de importación de gana
dos de esa procedencia ó el establecimiento 
en puertos y fronteras de los períodos de 
observación que se fijen en el Reglamento 
de esta ley,
-Por los Ministerios de Fomento y de 

H telenda se señalarán las Aduanas habi
litadas para la importación y exportación 
de ganados, á fin de que exista en cada 
una un Inspector, que será de quien 
dependa cuanto se relacione con la entrada 
y salida de ganado.

- Art, 8.° Los Imporkdores de animales 
abonarán en las Aduanas, en concepto de 
derechos de reconocimiento, dos pesetee 
por cad» animal de las especies caballar, 
mular, asnal y vacuna; una peseta por 
uada res porcina; 25 céntimos de peseta 
por res ovina y caprina, y cinco céntimos 
de peseta por ave.
-Ea los presupuestos de cada año se 

consignará un crédito ¡goal al importe de 
loe derechos de reconocimiento cobrados 
eo el alio anterior, El importe de dicho 
ciédito se destinará exciueívemente a la 
construcción y dotación de Lazaretos y 
Laboratorios en los puertos y fronteras 
habilitados para la imoortación á la ex
tinción de focoy da infección, á la indem- 
nlsación por sacrificio de reste enfermas y 
á la ampliación y mejora del servicie.

Art, 9.° Previa aprobación de la Di- 
recoióo General da Agricultura, M ñas y 
Montos^ pod^á disponetse el sacrificio de 
•nimates atacados de enfermedades infec
to contagiosas medíante indemnización al 

dueño en la forma y cuantía de la tasación 
que por cada enfermedad se determinaiá 
en el Reglamento,

No tendrán derecho á esta indemniza
ción loe propietarios que no hubieren 
dado parte de la ex stenoh de ia enferme
dad ó hubieran infringido las disposicio- 
nea reglamentarias.

Procederá también la indemnización y 
con iguales excepciones por los animales 
que mueran á consecuencia de inocula
ciones ordenadas á propuesta del Inspec
tor general, por la Direcc ón de Agricul
tura, que será la única competente para 
acordarlas.

Art. 10. Será obligatoria y de cuenta 
de lea Compañías de Ferrocarriles y 
Navieras la desinfección de iodo v gón ó 
barco destinado al transporte de ganado y 
de los muelles de embarque, eic, Dicha 
desinfección 88 realizará con arreglo á 
tes ineirnccioues que bü dicten por la 
Dirección General de Agricultura á pro
puesta del Inspector general, y con las 
substancias que por la misma se detezmi- 
neo; como compensación al gasto que la 
realización perfecta de este servicio oca
sione, tos Compañías podrán percibir las 
c&midadee que en el Reglamento ae 
determínen, teniendo obligación de inver
tir, al menos, el 50 por 100 de la total 
recaudación por este concepto en la ad
quisición de desinfectantes y material de 
deslnfeocióD. El Ministro de Fomento 
exigirá la oportuna justificación del cum
plimiento de este precepto,

Será también obligatoria y sometida 
á igual inspección la desinfección de 
locales destinados en ferias, mercados y 
demás sitios públicos, al albergue y 
contratación de ganados.

Art. 11, Las transgresiones de esta 
Ley y de su Reglamento serán castigadas 
con multas de 50 á 500 pesetas, las cuales 
habrán de ser saiiefechas eu todo oaso en 
papel de pegos al Estado, siempre que 
no sea aplicable lo preceptuado en el 
número 2.° del artículo 576 del Código 
Penal, cuyo precepto será aplicable cual
quiera que sea el importe.del daño.

En ei Reglamento se establecerá la 
penalidad correspondiente á cada infrac
ción, que será, en todo caso, doble para 
los remeidentes, Autoridades y funciona» 
rios. La ocultación de las epizootias por 
las Autoridades y la tercera infracción 
de la Ley ó su Reglamento, tanto por las 
Autoridades como por loa particulares, 
serán considerados como delitos de deso
bediencia y entregados sus autores á los 
Tribunales de justicia.

Loe Inspeciores de Higiene y Sanidad 
pecuarias pondrán en conocimiento de 
ios Gobernadores civiles hs transgresio
nes de esta Ley y so Reg.amento, y por 
estas Autoridades se impondrán lee mui» 
tas, previo informe del Inspector provin
cias de H giene y Sanidad pecuarias, y 
contra eu aplicación sa puede interponer 
recurso de alzada ante el Ministro do 
Fomento, quien podrá oír á la Junt» 
Central de Epíaootiae,

Art. 12, Li aplicación de esta Ley, le 
publicación dei Reglamento y ia adopción 
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de oaeníae medidas sa relacionen oon la 
higíSDe y esnidád peouariae corresponde
rán al Ministerio de Fomento, quien 
dispondrá para ello de loe siguientes 
organismos:

a) Una Junta Central de Eplaootias, 
que presidirá el Ministro de Fomento, 
quien podrá delegar en el Directorgeneral 
de Agrkuhura, Minas y Montes, y de la 
que formarán parte: e' Inspector general 
de Higiene y Sanidad pecuarias; los Profe
sores de Higiene y policía sanitarias de la 
Escuela de Veterinaria de Madrid; un Su
binspector de primera del Cuerpo de Ve
terinaria militar, designado por el Ministe
rio de la Guerra; un Vocal designado por 
la Dirección de la Cria Caballar y Remon
ta; dos nombrados por la Asociación Ge» 
neral de Ganaderos; el Director general 
de Aduanas; dos Consejeros del Real de 
Sanidad; el Jefe dei Centro de infirmación 
oomeroial del Ministerio de Estado y el 
Presidente de la Junta consultiva agronó
mica.

Esta Junta informará siempre que lo 
ordene el Ministro de Fomento, y en todo 
oaso, para adoptar les medidas siguientes: 
publicación y reforma del Reglamento; 
prohibición de importación ó exportación; 
establecimientode periodos de observación 
en puertos y fronteros; prohibición y re* 
glamentaoióa de transporte y circulación 
de ganados; prohibición de la celebración 
de ferias y exposiciones é indemnixación. 
La Junta decidirá sobre todo Jo referente 
al empleo dei Ciédito de que trata el artí
culo 8.° La Junta podrá elevar al Ministro 
de Fomento las mociones que considere 
oportunas para la buena marcha ó fúñelo 
namiento del servicio.

El actual Cuerpo de Inspectores de 
Higiene y Sanidad pecuarias, compuesto 
de un Inspector general Jefe, con loe ins
pectores auxiliares que sean necesarios 
para el mejor servicio; de 49 Inspectores 
provinciales y del número necesario de 
Inspectores de puertos y fronteras.

Estos» funcionarios disfrutarán los ha
berse qae se consignen en las leyes de 
Presupuestos, é ingresarán por oposición, 

c) Y los Inspectores municipales de 
Higiene y Sanidad pecuarias.

Para ocupar estos cargos serán prefe
ridos los que desempeñen las funciones 
de Subdelegados de Veterinaria en la 
misma localidad,

El Inspector general Jefe será en lo 
sucesivo nombrado median!® concurso 
entre los Inspectores provinciales de pri
mera clase»

Art, 13. Todos los Municipios que 
cuenten oon más de 2.000 habitantes, 
nombrarán por lo menos un Inspector 
municipal de Higiene y Sanidad pecua
rias, con haber consignado en los presu
puestos del Ayuntamiento, 
... Las poblaciones menores deberán aso
ciarse entre eí, dos ó más, para sostener 
un veterinario común,

Los Municipios fijarán dichos haberes, 
qQS no serán inferiores á 365 pesetas 
anuales, teniendo en cuenta la población 
ganadera y la prestación del servicio pú
blico que encomienda esta ley á loe ex
presados funcionarios. En otro caso loe 
Ayuntamientos abonarán al Inspector 
municipal de Higiene y Sanidad pecua
rias loe honorarios que devengue en los 
reconocimientos y demás servicios esta 
biecídos en esta Ley y su Reglamento.

Los Inspectores municipales de Hig ene 
y Sanidad pecuarias serán auxiliares de 
ios Inspectores provinciales, cumplirán 
¡as instrucciones que éstos les comuniquen 
por medio de la Autoridad municipal y 
las órdenes de ésta, y cuidarán especial
mente de la observancia de esta ley y dis
posiciones complementarias,

Art. 14. Cuando las enfermedades que ! 
padezcan los ganados sean transmisibles á 
la especie humana corresponderá ai Mi
nisterio de la Gobernación dictar eo el ■ 
interior las medidas conducentes á evi
tar los peligros de contagio al hombre, 
podiendo disponer para la ejecución de 
aquellas del personal dependiente de* Mi
nisterio de Fomento, el que estará ob i- 
gado á poner iDmidiatam-inte en conoci
miento del da Gobernación ¡a aparición 
de las mismas. . ,

Igualmente dependerá dei Ministerio 
de la Gobernación cuanto se relacione con 

el régimen de mataderos, inspección de 
carnes y de las substancias ailmentioias.

La Raal Academia de Medicina, previo 
informe de la Escuela de Veterinaria de 
Madrid, sefialará las enfermedades epi- 
zoóiicss de loe animales, transmisibles a 
hombre.

Art, 15. Quedan derogadas desde la 
publicación de esta ley todas les Leyes, 
Ordenanzas, Reales decretos, Reales ór
denes, Reglamentos y demás disposicio
nes publicadas en materia de higiene pe
onería y policia sanitaria de Jos animales 
domésticos,

En al improrrogable plazo de tres me
ses se publicará por el Ministerio de Fo
mento el Reglamento para la ejecución de 
la presente ley.

En el mismo pl«zo se publicará por el 
Ministe io de la Gobernación les oportu
nas disposiciones reglamentarias en lo 
referente á las materias que corfo^me al 
articulo 14 esiáa bajo su jurisdicción.

Par tanto:
Mandamos á todos loe Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, asi civiles como militares y ecle 
eiástioas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos catorce.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento, 

Javier ligarte
(Gaceta 17 de Diciembre^

SECCION PBOVinCIAL
Núm. 3179 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES 
Anuncio.—Eu cumpiimurnco de io pre

venido en el art. 106 del vigente Regia- 
meólo de Ja Contribución ludustnai y de 
Ojmercio, la matricula de esta ciudad y 
eu lérmioo tata el próximo año de 1915, 
ee haiiará expuesta, durante diez diae 
contados desde la publicación de este 
anuncio, en el Negociado coírespondienie 
de esta Administiao ón para que ios in- 
dujinales de olases no agremiadas pue
dan enterarse de su cUsitioaoión y cuota, 
y hacer dentro del mismo phzo, las re- 
c amac’ones que estmen oportunas, pre- 
viniéudoies que, tranecurridos dichos diez 
dus, no será admitida ninguna reclama
ción, da conformidad con io que precep
túa el art, 107 del citado Reg amento.

Pata acreditar la peisonaiidad de los 
industílales que deseen enlatarse de sus 
cuous y respectivas clasificaciones, será 
indispensable la presentación de la cédu
la personal vigente, y el último recibo dei 
cuarto trimestre de la contribución del 
corriente alio,

Palma 21 de Diciembre de 1914.—El 
Administrador de Contilbuaioues, Ma
nuel Montis.

Núm. 3180
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
inundo.—Ei Airendaiado de la co- 

braoza le Contribuciones de esta provin
cia D. Bartolomé Mir, en cumplimiento 
de io dispuesto por el art, 18 de la Ins
trucción de Recaudación de 26 de Abril 
de 1900, ha tenido a bien uomoiar auxi- 
liarss cobradores de este arriendo, á uon 
Jaime Alomar y Bibuoni y á D. Isidoro 
Gómez y García, ¡os cuates tjerceian sus 
funoionee en la 1.* Zona de Palma, Ca
pital.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  ae esta provincia paca ounocimiruto 
de loe contubuyentee de esta Capital y eu 
término.

Palma 23 de Disiembre de 1914.—Ei 
Tesorero de Hacienda, Raimundo Montis,

Núm. 3177
ALCALDIA DE PALMA

Subasta del arb trio aubve Vinos, Bebi
das espirituosas y Acholes

Transcurrido el plazo de diez días á 
que se refiere el ai ticulo 29 de la Ins

trucción de 24 Suero de 1905, sin que 
se haya presentado reclamación alguna 
contra el acuerdo de contratar eu pú
blica subasta para durante un año la 
recaudación y aprovechamiento del 
arbitrio municipal establecido sobre 
vinos, bebidas espirituosas y alcoholes, 
se anuncia la celebración de ella el dia 
28 de Enero próximo á las 12 del mis
mo en esta Casa Consistorial, habien
do de celebrarse con sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se 
inserta.

Pa'ma 19 de Diciembre de 1914—El 
Alcalde, Conde de Olocau—El Secreta
rio, Benito Pons,

Co n d ic io n e s bajo las cuales el Ayun
tamiento de Palma adjudicará en 
públ ca subasta el arriendo para du
rante un año la recaudación y aprove
chamiento del arbitrio municipal 
establecido sobre vinos, bebidas es
pirituosas y alcoholes,
L* La subasta se celebrará el dia 

28 de Enero próximo á las doce en la 
Sala Capitular de este Ayuntamiento 
cen arreglo á las prescripciones de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, al 
Real Decreto de 15 Noviembre de 1909, 
en virtud de la autorización en Real or» 
den de 9 Dicienbre de 1911,

2 .a' Los pliegos cerrados que conten
gan las proposiciones serán admitidos 
en la Secretaria del Ayuntamiento de 
esta ciudad, de 10 á 1 de los dias hábi
les desde el siguienie al de la publica
ción de estas condiciones en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, hasta el ante
rior á la subasta.

3 .a No se admitirá pliego al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos, sus sucursales ó 
Depositaría municipal la cantidad de 
1.760 pesetas equivalente al cinco por 
ciento de la señalada como tipo anual 
de esta subasta.

La fianza definitiva será de 6.000 
pesetas.

Tanto el depósito provisional como la 
fianza, podrán hacerse en metálico, en 
Bonos del Ayuntamiento, Obligaciones 
del Empréstico municipal ó Valores 
públicos, regulando su importe efectivo 
conforme prescribe la citada Instruc
ción.

4 .* En caso de presentarse dos ó 
más propos ciones iguales, será preferi
da la primera; y para que conste esta 
precedencia, los pliegos se numerarán 
correlativamente por el orden de pre
sentación.

5 .a Los poderes conferidos por los 
licitadores podrán ser bastanteados por 
cualquier abogado colegiado en Palma.

6 .a La subasta no tendrá efecto ni 
valor alguno mientras no sea definiti 
vamente adjudicada por el Ayunta
miento.

7 .a Está obligado el contratista á 
satisfacer los gastos que ocasione el 
contrato, papel sellado para la tramita
ción del expediente, contribuciones di
rectas é indirectas, inserciones en los 
periódicos oficiales, escritura del con
trato con una copia auténtica para el 
ayuntamiento y todos los demás que 
ocorran, sin excepción alguna,

8 .a El contrato será á todo evento y 
á riesgo y ventura de ambas partes,

9 .a Los obreros manuales que utili
ce el contratista serán asegurados de 
los accidentes del trabajo á costa del 
mismo, el cual sustituirá al Ayunta
miento en todas las responsabilidades 
que pueda caberle como patrono.

10 . Queda obligado el contratista á 
someterse á las autorizaciones y Tribu
nales Administrativos con arreglo á la 
egislación vigente renunciando á la 
unsdicción ordinaria y al fuero de su 

dominio.
11 . El rematante retrotraerá, sus 

derechos de percepción del arbitrio de 
l.° Enero de 1915, sea cual fuese el dia 
de la subasta terminando esta en 31 de 
Diciembre siguiente.

12 , El tipo bajo el cual se procederá 
á la subasta es de 35.200 pesetas y no 
se admitirán las proposiciones menores 
de este tipo.

15 . El pago del precio anual del 

arriendo se realizará por cuartas par
tes: la primera á les treá dias de adju
dicado el remate; la segunda el día 1.° 
de Abril; la tercera el l.° de Julio y la 
cnarta el dia I o de Octubre.

El incumplimiento de esta obligación 
llevará aparejada la rescisión del con
trato y la pérdida de la fianza á favor 
del Ayuntamiento en concepto de in
demnización de daños y perjuicios que 
desde ahora ambas partes valoran en 
dicha cantidad de la que se incautará la 
Corporación municipal inmediatamente 
así como ejercerá desde aquél día la 
recaudación directa.

14. El Ayuntamiento subroga en el 
rematante todos sus derechos de exac
ción y aprovechamiento del arbitrio 
sobre vinos, bebidas espirituosas y al
coholes durante el año 1915 con arreglo 
á la Ordenanza del arb trio aprobado 
por el Excmo, Sr. Ministro de Hacienda 
en 18 de Noviembre de 1912 y publicada 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de los días 10 y 
19 de Diciembre de 1912 números 7.168 
j 7.172.

Esta subrogación se entenderá efec
tuada con arreglo á las facultades 
municipales, quedando traspasada al 
rematante todas las atribuciones de 
fiscalización y recaudación que atribu
yen á la Corporación municipal los 
textos legales o tados.

15 El arrendatario se sugetará 
estrictamente para la exacción del ar
bitrio á las presenpe ones de la Ley de 
12 de Junio de 1911 y del Reglamento 
para su ejecución, así como á las dis
posiciones que en lo sucesivo se dicten 
por la Superioridad y á la Ordenanza 
del arbitrio arregladamente á lo dis 
puesto en la Real orden de 9 de Diciem 
bre del mismo año.

16. El contratista someterá á la 
aprobación del Ayuntamiento el padrón 
que forme de industriales sujetos al 
pago de este arbitrio y presentará 
mensualmente un Estado de la recau
dación que obtenga con la clasificación 
necesaria para deducir sus rendim entos 
por epígrafes tributarios y conceptos,

17. Serán de cuenta del contratista 
■ os gastos de vigilancia y recaudación 
del Arbitrio.

18. El arrendatario denunciará á la 
Alcaldía las defraudaciones del arbitrio 
s guiándose el procedimiento que para 
penarlas establece la Ordenanza del 
arb trio.

19. Las facultades que se conceden 
al Alcalde en estas condiciones y que 
no sean privativas de su autoridad, 
según la Ley, se entienden delegadas 
por el Ayuntamiento; y por lo mismo, 
podrán ser revisadas por esta Curpora 
ción las disposiciones que aquél adopte, 
á petición de parte ó de oficio.

20. Si no existiera nuevo remate del 
arbitrio al término de este contrato se 
entenderá prorrogado por trimestres 
hasta que realizadas dos subastas al 
objeto de contratarlo nuevamente, sin 
que en ellas hubiere, rematante, se halle 
la Corporación en las condiciones de 
que trata el apartado 5.® del artículo 
41 de la Instrucción de contratos mu 
nicipales para obtener la excepción re
glamentaria.

Modelo de proposición 
en papel de la clase 11 (una peseta) 

D. vecino de...... según cédula 
personal que acompaña expedida bajo 
el n,°..... clase...... y con capacidad 
para contratar, enterado de las condi
ciones bajo las cuales el Ayuntamiento 
de Palma adjudicará en pública subasta 
el arbitrio sustitutivo de consumos sobre 
vinos, bebidas espirituosas y alcoholes 
para durante un año á contar desde l.° 
de Enero de 1915, me obligo á tomar 
dicho arriendo entregando al Ayunta 
miento la cantidad de..... (en letras) 
pesetas y sujetándome eu un todo á 
dichas condiciones.

(Fecha en letras, firma entera) 
Nota.—Las proposiciones irán en 

pliego cerrado y en el sobre ó carpeta 
dirá «Proposición para opiar á la su 
basta del arbitrio sobre vinos, bebidas 
espirituosas y alcoholes», ' """
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MINISTERIO DE LA GUERRA

HECÍLiHíVIO
para la aplicación de la ley de Recluta

miento y Reemplazo del Ejército de 
27 de Febrero de 1912.

(Uontinuación)
en los últimos días del mes de Marzo, 
los padrones parciales concernientes á 
cada pueblo, los cuales comprenderán 
los datos que se mencionan en el articu
lo 188 de este Reglamento.

Art, 205. Al hacer las Comisiones 
mixtas la designación de fechas que 
previene el articulo 126 de la Ley para 
la presentación de los mozos, las com 
binarán de manera que no coincidan cor 
los días de elecciones, escrutinios ú otras 
operaciones electorales, á fin de no 
tener que supender el curso de la 
revisión.

Art. 206. Las actas de las sesiónes 
de las Gom siones mix as deben exten 
derse en papel de oficio y serán aproba
das en la sesión siguiente.

Los acuerdos recaídos en sesiones no 
presididas por el Gobernador, serán co 
mu loados por el Presidentes de la Di 
putación Provincial, y en su ausencia, 
por el Vicepresidente de ia Comisión 
mixta que le sustituya.

Los Gobernadores interinos, aun 
cuando no ejercen la presidencia de la 
Comisión m xca, tienen todas las facul 
tades coercitivas, en materia de reem 
plazos, que la Ley y este Reglamento 
otorgan a ios Gobernadores propieta 
ríos.

Art. 207. Las Diputac ones provin
ciales facilitarán a las Comisiones m x- 
tas los escribientes que sean necesa
rios, el ma erial, efectos de escritorio 
y demás elementos precisos para que 
los trabajos se ejecu en sin entorpecí 
míen o ni dificultades de ninguna es 
pecie

Los Comisiones mixtas pueden impo
ner á este personal os correctivos disci 
piinarios á que den lugar por sus faltas 
en el servicio y proponer á la Diputa
ción ó Comisión provincial la forma
ción de expediente contra ellos, si por 
la gravedad desús fallas lo mereciesen, 
sin perjuicio de la responsabilidad cri 
rainal que puedan alcanzarles.

Art. 208. No se admitirá ninguna 
excepción que no haya sido alega 'a 
ante el Ayuntara euto en el acto de la 
clasificación ó ante el Alcalde, si ha so 
bievenido ia víspera de dia señalado 
para emprender ios mozos ia marcha á 
¡a capí al con arreglo á lo que dispone 
el articulo 118 de la Ley.

Cuando las causas que motivan la 
excepc on sobrevengan desde la víspera 
del dia señalado para emprender la 
marcha á la capital hasta el ingreso en 
Caja de los mozos, se alegaran ante la 
Comisión mixta, la que dispondrá se 
instruya el expediente con la mayor 
brevedad posible, debiendo ser fallado 
por el Ayuntamiento dentro del plazo 
que la Comisión designe, remitiendo 
aquel el expediente una vez ultimado 
á la citada Comisión para que lo re
vise. .

Cuandotenga lugar el caso previsto en 
el articulo 112 de la Ley, si no se hub e
ra venucado el ingreso en Caja del mo
zo, se alegará la excepción ame ia Co 
misión mixta dentro precisamente de 
los diez días siguientes al de haber lle
gado á conocimiento del mozo interesa
do el suceso que ia motiva.

Si el caso ocurre después del ingreso 
en Caja del mozo, éste presentará su 
alegación ante la Comisión mixta por 
couuucto del Jefe de la Caja ó Cuerpo á 
que pertenezca, ordenándose por aqué 
lia se tramite el expedieuie en la forma 
reglamentaria; uua vez resuelto, comu
nicará ut citado Jefe de la Caja o Cuer
po, por conducto del Capitáa general 
ae’la Región, «a resolución que haya 
recaído para que lo ponga en conocí 
miento del mieresado, adviniéndole al 
mismo tiempo el derecho que le asiste 
para aizarse por su conducto ante el 
M nistro de la Gobernación del fallo 
dictado. .

Lew excepciones á que se refiere este 

articulo son independientes de las so
brevenidas por causa de fuerza mayor 
comprendidas en el articulo 93 de la 
Ley,

Art. 209. Si por no abonar los Ayun 
taraientos los socorros prevenidos en el 
articulo 129 de la Ley, dejasen de aca- 
dir los mozos al juicio de revisiones ante 
las Comisiones mjxtas, impondrán éstas 
á aquéllos el maximuu de multa que la 
ley Municipal autoriza y señalarán nue 
vo día para la comparecencia de dichos 
mozos.

Art. 210. La camparecencia de los 
mozos y personas interesadas en el 
reemplazo ante la Comisión mixta de 
reclutamiento es un acto público, con 
objeto de que todos los que se hallen in 
ter- sados en el reemplazo puedan ale 
gar en la sesión cuanto estimen perti 
nente á su derecho.

Los mozos á quienes afecte la excep- 
c ón, podrán hacerse acompañar de las 
personas que elijan para que expongan 
en su nombre las razones que hayan de 
aducir en defensa de su derecho. La Co
misión, oídas las alegaciones del intere
sado y las reclamaciones y contradiccio
nes que se hagan, examinados los docu
mentos y justificaciones de que vengan 
previstos aquéllos, y teniendo presente 
las d ligencias del Ayuntamiento sobre 
la declaración de soldados, dictará en el 
acto la resolución que corresponda, qu 
se publicará nmediatamenie y se lleva
rá á efecto iesde luego, sin perju ció de. 
recurso que puedan interponer los inte
resados,

Art. 211. Para justificar, á los efec
tos de excepción de un mozo, la existen
cia de otro hermano sirviendo en las 
filM del Ejercito, el interesado facilita
rá á la Comisión mixta cuantos datos 
tenga respecto al Arma, O lerpo ó Cen
tro en que sirve y punto en que resida, 
y la Comisión mixta solicitara con estos 
datos, de los Jefes de los Cuerpos, la 
i-ertidcación de existencia del hermano 
como soldado del Ejército, perteneciente 
al cupo de filas en primera situación de 
servicio act vo, en ei uía con relación 
al cual deba aprec arse la excepción, ó 
de haber fallecido á consecuencia de 
cualquiera de las causa-* que se mencio
nan en el artículo 88 deeste Reglamento.

Las Comisiones m xias deben, á soli
citud de los in eresados, reclamar de las 
oficinas correspondientes la expedición 
gratis y en papel de 10 céntimos que 
previene la ley del Timbre y que abo
narán los interesados, cuantas certifica
ciones y documentos sean necesarios 
para acreditar las excepciones legales 
que se propongan, sin perjuicio de la 
responsabilidad que deiermina el artí
culo 115 de la Ley.

Art. 212. No obstante lo dispuesto 
en el artículo anterior, losJefes de los 
Cuerpos y unidades deberán indagar si 
alguno de los individuos de tropa á sus 
órdenes tiene un hermano sujeto al lla
mamiento de cada año, para remitir á 
la Comisión mixtacorrespondiente antes 
del día 1.® de Abril, y sin esperar su 
petición, los certificados de eX.stencia 
en el servicio de los respectivos herma
nos, concepto en que sirven y situación 
militar en que se encuentran.

Art. 213. Los padres, abuelos ó 
hermanos del mozo sorteado, cuya ex
cepción se funda en impedimento físico 
de aquéllos, teudrán que presentarse 
indispensablemente an.e la Comisión 
mixta el dia que se haya señalado para 
la comparecencia del mozo que solicita 
la excepción, sirviéndoles de citación la 
que se haya hecho al referido mozo.

El reconocimiento facultativo se prac
ticará en ia forma determinada para .os 
mozos que han alegado enfermedad ó 
defecto físico, teniendo los acuerdos de 
los Facul ativos la misma fuerza legal 
que los referentes a los reconocimientos 
de los mozos.

Tanto en el caso de que la resolución 
de la Comisión mixta sea de conformi
dad con el dictamen facultativo, como 
cuando exista discordia entre los dos 
Médicos que practicaron el reconoci
miento, podrán a zarse ante si Ministe
rio de la Gooei nación en el plazo y for
ma que determina el artículo 14o de la 

Ley, teniéndolas Oomisiones mixtas que 
hacerles las advertencias del derecho 
que les asiste de recurrir contra el refe
rido acuerdo.

En caso de que la persona sujeta á 
reconocimiento médico no comparezca 
por imposibilidad material ó causa 
debidamente just ficada, se le señalará 
nuevo dia para que se presente, y si en 
éste tampoco lo verificase, se declarará 
al mozo soldado.

Cuando la falta de presentación de 
un mozo ó de la persona sojeta á reco- 
noc miento obedeciera á impedimento 
físico que notoriamente le imposibilite 
de trasladarse á ia capital, y cuyo 
hecho fuera acreditado por el Alcalde, 
Cura párroco, Médico titular y dos inte
resados en el reemplazo, la Comisión 
mixta podrá delegar el reconocimiento 
facultativo en dos Médicos de la misma 
localidad eu que resida el paciente, ó 
de las más inmediatas, caso necesario.

Los gastos que origine este reoonoci- 
miento, por el traslado del Médico, 
cuando fuase indispensable, y los hono
rarios á que tiene derecho con arreglo 
al articulo 136 de la Ley, serán abona
dos por a parte interesada si no fuera 
notoriamente pobre, y en este caso, por 
el Ayuntamiento.

Art. 2U. Eu los recursos de alzada 
á que se refiere el articulo anterior, 
cuando los interesados aporten con su 
apelación nuevas pruebas facultativas 
atend.bies, á juicio de "la Comisión 
mixta, ó cuando se trate de enfermeda
des ó defectos físicos difíciles de com
probar ó que hayan sido aceptados en 
años anteriores, se someterá previa- 
rneuie y con urgencia ei asunto técnico 
á informe del Tribunal médico militar 
del distrito, en la forma que previene 
el articulo 135 de ia Ley.

Art. 215. Si después de fallado el 
expediente apareciesen datos de fecha 
anter'or al acuerdo cuyo conocimiento 
hub era servido para modificar éste, y 
los mozos interponen recurso de a zada, 
hará constar la Comisión eu su informe 
la expresada circuus ancia, pudíendo, 
aun siu d cho recurso, elevar el expe
diente al Ministro de la Gobernación, 
so ici.ando la reforma de; acuerdo; pero 
en ningún caso pueden las Comisiones 
mixtas volver sobre ellos, por ser facul
tad ministerial.

Art. 216. Si en el acto del reconoci
miento f .cuitativo no pudiera ser apre 
ciada poi los Médicos de la Comisión 
mixta la inutilidad física para el tra
bajo de los padres, abuelos o hermanos 
de ios mozos, alegada como excepción, 
se acordara una observación médica en 
igual forma y en ios mismos establecí- 
m.entos en que se practica la de los 
mozos

El pago de las estancias será abonado 
por los respectivos Municipios en el 
caso de resu.tar el interesado inútil 
para el trabajo ó ser pobre, y por los 
interesados si resultasen aptos para el 
trabajo y no fueran insolventes.

Tanto las Comisiones mixtas y Ayun
tamientos, como los Médicos encargados 
ante e los de los recunocim.entes de las 
personas que motivan la excepción, 
tendrán eu cuenta que existen eufe mé
nades defectos físicos que, estando 
comprendidos en el cuadro de inutili
dades, no impiden, sin embargo, se 
ded quen á sus ocupaciones habituales 
y ganar su substeuto, por lo que debe 
ran apreciar dichos Facultativos con 
detención los datos que obren en el 
expediente ó ios que puedan adquirir 
sbbre esta oíase de excepciones.

Cuando el impedimento físico de 
dichas personas se halle comprendido 
en * guno de ios números de la clase 
1.a dei cuadro de inutilidades, bascará 
que se presenten para ser reconocidos 
ante la Comisión mixta eu ei año del 
alistamiento dei mozo, y uua vez com* 
piobado el impedimento fls.to, queda 
ráu exceptuados de comparecer ante 
ella en añus sucesivos, bastando con 
que acrediten su exis encía por med.o 
ue a correspondiente fe de vida, que se 
unirá al expediente de la excepción 
propuesta.

Art, 217, Para comprobar la talla

3
de los mozos, la Comfetón mixta pedirá 
al Gobernador militar de la Plaza que 
nombre dos Brigadas ó Sargentos talla- 
lladores Este nombramiento se hará 
variando en lo posible las personas por 
días y sin anticipación que la indispen
sable para que los nombrados puedan 
acudir puntualmente á desempeñar sus 
funciones. Los casos de discordia entre 
los talladores se resolverán por los Mé
dicos de las Comisiones mixtas.

Los Sargentos talladores no tienen 
derecho á gratificación alguna, obser
vándose respecto á éstos lo prevenido 
en el articulo 126 de este Reglamento. 
Enas operaciones se efectuarán en la 
forma prevenida por los artículos 128 y 
129 del mismo, pudíendo la Comisión 
mixta separarse del dictamen de los 
talladores.

Si el mozo no guardase la posición 
debida al comprobarse la talla y el pe
rímetro torácico, se observarán los pre
ceptos contenidos en el artículo 131 de 
este Reglamento.

Art. 218. Cuando un mozo alegue 
enfermedad ó defecto físico, se practi
cará el reconocimiento por los Médicos 
de la Comisión mixta, con sujeción á 
io  que dispone el artículo 135 de la Ley. 
La resolución de los Facultativos, ó en 
su caso la del Tribunal Médico militar 
de la Región, será definitiva, y á ella 
tendrá que atenerse la Comisión mixta 
para dictar su fallo.

Art. 219. Todos los mozos clasifica
dos como excluidos deben, en primer 
lugar, comprobar ante las Comisiones 
mixtas la existencia de la enfermedad ó 
defecto físico alegado ó apreciado por el 
Ayuntamiento, pero sí este no resulta 
confirmado deberá practicarse un reco
nocimiento general del mozo, á fia de 
comprobar si padece alguua otra enfer
medad ó defecto físico incluido en el 
cuadro de io utilidades anexo á la Ley.

Art. 220. Las Diputaciones Provin
ciales facilitarán, dentro del mismo 
edificio donde ce ebre sus sesiones la 
Comisión mixta, local adecuado para el 
reconocimiento de las personas sujetas 
a inspección faculiaúva, asi como los 
instrumentos, aparams y enseres que 
sean precisos para llevarlo á cabo en 
debida forma.

Art. 221. Las discordias á que se 
refiere el articulo 135 de la Ley, serán 
dirimidas por el Medico militar encar
gado de la observación, siempre que se 
trate de mozos que no hayan estado 
sujetos á ella.

Las discordias respecto á los mozos 
sujetos á observación, serán dirimidas 
por el Tr.bunai Médico militar de la 
Región ó Distrito, en la forma que pre
viene al articulo 25 de la Instrucción 
para la aplicación del cuadro de inuti
lidades.

Art. 222, Los honorarios que señala 
el articulo 136 de la Ley para ios Médi
cos civiles, debe entenderse que se 
cobran por el reconocimiento total del 
mozo, medida de su circunferencia 
torácica, por dirimir las discordias eu- 
tre los talladores á que se refiere el ar
ticulo 131 de la Ley y por inspeccionar 
las operaciones de tafia, bien cuando lo 
juzguen conveniente en vista de la fa- 
cuiiad que les concede dicho articulo ó 
cuando sean requeridos para ello por el 
Presidente de la Comisión mixta.

Cuando la intervención del Médico 
civil se limite á comprobar la tafia y á 
medir el perímetro torácico, no tendrá 
derecho a percibir honorarios, por tra
tarse de obligaciones inherentes al ser
vicio de su cargo.

Tampoco tendrá derecho á percibirlos 
cuando la intervencipn médica se reduz
ca a informar sobre el diagnostico de 
los Facultativos encargados del recono
cimiento de los mozos que comparezcan 
ante otra Comis.ón mixta ó Consu.ado, 
en virtud de la autorización que les 
concede el articulo 141 de la Ley.

Los Médicos multares, Vocales de las 
Comisiones mixtas, no tendrán derecho 
á percibir honorarios por ios reconoci
mientos que practiquen en los mozos b 
personas de sus familias.

Art. 223. Por las Diputaciones Pro
vinciales se abonarán ai Vocal Médico 
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civil de la Comisión mixta, al mismo 
tiempo que los honorarios a que tiene 
derecho con arreglo ai articulo 136 de 
la Ley, los que corresponden á recono
cimiento de mozos comprendidos en el 
articulo 141, éstos á titulo de anticipo, 
que deberá ser reintegrado en forma 
oportuna por la provincia de alista
miento de cada mozo,

Art, 224, Los honorarios que los 
Médicos civiles devenguen por recono
cimiento de parientes de mozos, deben 
ser satisfechos por ios interesados ó sus 
padres ó tutores, si no son notoriamen
te pobres y figuran como tales en las 
listas municipales de asistencia módica 
gratuita, caso en el cual serán satisfe
chos por los fondos provinciales,

Art. 225, Guando un mozo ó sus pa
rientes aleguen ó padezcan enfermeda* 
des por las que tengan que quedar su
jetos á observación, la sufrirán en los 
Hospitales militares, si los hubiere en 
la capital da la provincia, y caso con
trario, en los civiles, peí o quedando 
sujetos á la inspección facultativa de 
los Módicos militar y civil encargados 
de este servicio.

No obstante lo dispuesto en el párra
fo anterior, sólo han de ingresar en los 
hospitales los mozos que deben ser hos
pitalizados, á juico de los Módicos de 
observación^ los demas se alojarán en 
el local de la Zona ó cualquier otro de
signado al efecto, y concurrirán pun
tualmente en los días y hora que se les 
señale, para someterse á Jas investiga
ciones diagnósticas que se juzguen ne
cesarias,

Los socorros facilitados á los mozos 
sujetos á observación que no necesiten 
hospitalizarse durante los días que per
manezcan en la capiiaddad de la pro
vincia, serán facilitados por las Diputa 
Clones Provinciales con cargo á los 
Ayuntamientos ó á los interesados, en 
la forma que previene el articulo 129 
de la Ley, y las hospitalidades de los 
que necesiten este requisito serán satis
fechas por los fondos provinciales, si la 
observación se acuerda por las Comi
siones mixtas de conformidad con el in
forme de sus Vocales Módicos, ó por los 
reclamantes cuando la observación se 
verifique a petición de los mozos ó per
sonas interesadas en el reemp.azo y se 
confirme en la observación el diagnós
tico délos Vocales Módicos de la Comi
sión mixta, á no ser que el reclamante 
sea notoriamente pobre, en el cual caso 
será abonado por ios fondos provincia 
les, cualquiera que sea ei resaltado de 
la observación.

Las estancias que origine la observa
ción de los parientes de los mozos que 
necesiten hospitalizarse serán aOonadas 
por los fondos provinciales ei resulta 
confirmada la inutilidad alegada ó son 
insolventes, y por los interesados, en 
caso contrario,

El importe de estas estancias será el 
reglamentario en el Establecimiento en 
que las sufran,

Art, 226, Todos los mozos que sean 
clasificados como excluidos total ó tem
poralmente del contingente por deficien
cia del perímetro torácico ó por padecer 
culquier enfermedad ó defecto físico 
incluido en el cuadro de inutilidades 
anexo á la Ley, podran ser reconocidos 
de nuevo ante el Tribunal módico mili
tar dei distrito, en forma que previene 
el artículo 137 de la Ley, ejerciéndose 
este derecho por los muzos, sus padres, 
tutores ó personas que les representen, 
en la forma siguiente:

Cuando la declaración primera sea de 
soldados, sólo podra reclamar el mozj 
ó sus representantes, y lo mismo si sien- 
no aquel excluido temporalmente, se 
creyera con derecho á la exclusión 
total,

Si la declaración fuese de excluido, 
podran reclamar colectiva ó separada
mente los mozos del mismo pueblo y 
reemp.azo que tengan número más alto 
que el reclamado, si ms huoíere, y caso 
contrariólos inmediatamente inferiores.

Cuando el muzo fuese de revisión po
dran reclamarlo individuos del reem
plazo comente.

Las reclamaciones habrán de inter

ponerse por escrito ante las Comisiones 
m xtas, dentro de los quince dias si
guientes á la notificación del acuerdo 
de la misma, y dichas Comisiones las 
resolverán en la primera sesión que se 
celebre.

Art. 227, Cuando no exista acuerdo 
entre la clasificación que corresponda á 
un mozo como consecuencia de la talla 
obtenida ante el Ayuntamiento y Comi
sión mixta, los mozos ó las personas 
interesadas en el reemplazo que se citan 
en el articulo anterior, podran solicitar 
de la Comisión mixta que se practique 
de nuevo la medida de la tulla. Se 
considerará que existe dicho acuerdo, 
aun cuando aparezcan deferencias de 
algunos milímetros, siempre que el 
resultado de la operación dé lugar al 
mismo failo respecto á la cas.ficación 
del mozo. En el caso de que el resultado 
de la segunda tala sea diferente de la 
primera hasta el punto de dar lugar á 
nueva clasificación, se practicará otra 
medición por ios Módicos Vocaies de la 
Comisión mixia, auxiliados por distintos 
Sargentos en la parte material del acto, 
pero nu en la lectura de la talla, que 
les corresponderá á ellos, asi como la 
certificación de la misma. Esta nueva 
taba se practicará á presencia de la 
Comisión mixta, y su resultado será 
decisivo.*

Art. 228, Los gastos de viaje para 
que comparezcan an^e el Tribunal mé 
d.co m litar del dis.rno los mozos ó 
personas de su familia que hagan uso 
de la autorización que íes concede el 
articulo 137 de la ley, y las hospitali
dades y socorros que devenguen los 
mozos, serán satisfechos por los intere 
sados cuando se confirme ei fabo de la 
Comisión mixta, á no ser que ei recla
mante sea pubre y se compruebe que 
hd procedido de buena fe, pues de 
concurrir esta circunstancia ó la de que 
el fallo de que apelo no tenga confirma
ción, los gastos de viaje y las hospita 
lidades serán abonadas por los fondos 
provincia es y los socorros por los 
Ayuntamientos,

Art. 229. Para el reconocimiento 
ante el Tribunal médico militar de la 
Región de los mozos comprendidos en 
los artículos 135 y 137 de la Ley, las 
Comisiones mix.as solicitaran de lus 
Cap tañes generales que señalen el día 
y hora en que los mozos o personas que 
produzcan sus excepciones legaies de
ben presentarse ante ól para ser reco
nocidos, acompañando copias de los 
informes facultativos que á ellos aLc- 
ten, á fin de que se verifique el recono
cimiento, se compruebe y rectifique la 
medida ae la talla y perímetro torácico 
del mozo, si á ebo hubiere <ugar, y se 
expida por dicho Tr.bunal un certificado 
en que conste su resultado, en vista uel 
cual la Comisión mixta revocara ó 
confirmará su pnm uvo fallo, si lo 
hubiere dictado, aun cuando sea con 
fecha posterior al 2j  de Junio, comuni
cando este acuerdo al Jefe de la Caja, 
en el caso de que el mozo hubiere 
ingresado en ena, en analogía á lo 
dispuesto para los que tienen pendiente 
recurso de alzada,

Art. 230. La Comisión mixta, al 
publicar la resolución recaída cada 
expediente, advertirá á los interesados 
ei derecho que les asiste al alzarse del 
fallo ante el Ministro de la uobernución, 
tiempo para imei poner ei recurso, y 
Autoridad ante quien han de presentar
lo, haciéndolo constar en el expediente 
personal del mozo, firmando ios intere
sados, ó persona que les representen, 
quedar enterados dei cumpl miento de 
esta d.sposicióu; si no supiesen firmar, 
1c harán dos testigos en su nombre.

Art. 231, Los fabos que dicten las 
Comisiones m xtas serán ejecu.ivos, sin 
perjuicio del recurso que interpongan 
los interesados ante el Ministerio de la 
Qobei nación.

El Sindico ó Delegado del Ayunta- . 
miento que asista a las ses.oues du las | 
Comisiones mixtas, será el encargado i 
de comunicar las resoluciones de las 
mismas a ms Alcaides respectivos, y 
éstos las harán conocer á los interesados 
que no se hallasen presentes, por medio 

de cédulas duplicadas, de las cuales una 
recogerán con el recibí de éstos, dando 
cuenta á la Comisión mixta por certifi
cado en que conste haberío asi cumplido.

La falta de cumplimiento de lo ante
riormente dispuesto ó la demora de lle
varlo a cabo, hará incurrir á los Ayuo- 
tam entos y Alcaldes en el máximun de 
la multa que autoriza la ley Municipal, 
que será exigida por la Comisión mixta, 
incurriendo en responsabuidadad caso 
de no verificarlo,

Art, 232, Previniendo el articulo 139 
de la ley que las Comisiones mixtas ten
gan clasificados a todos los mozos antes 
del 20 de Junio, cuando el número de ios 
que deben comparecer ante eha sea tan 
considerable que imposibilite cumplir 
dicho precepto, podransolicitar aquéllas 
del Minisho de la Gobernación autori
zación para constituir dos Tribunales 
módicos que estiendan en el reconocí* 
miento de los mismos, que estarán for
mados, uno, por los facu tativos Voca
les, y el otro, por el Médico civil Voca 
suplente y el Médico multar que designe 
el Capitán general de la Región,

El Ministerio de la Gobernación sólo 
concederá esta autorización cuando se 
justifique debidamente que un solo Tri
bunal es insuficiente para desempeñar 
su cometido en ei plazo mercado,

An. 233, Las sesiones de las Comi
siones mixtas serán púohcas y duraran 
las horas necesarias para que la revisión 
de todos los expedientes en que tengan 
que intervenir haya terminado ames del 
día 20 de Junio; pero si á consecuenc a 
de los plazos que la iey concede para las 
justificaciones en el extranjero, por no 
haberse terminado en dicha fecha el 
periodo de observación de algún mozo, 
por estar pendiente dei informe dei Tri
bunal médico militar ó de la recepción 
de documento que deba enviar otra Co
misión m-xta, no pudiera dictar sus 
fallos en la feoha antes indicada, ei Pre 
Bidente lo comunicará ai Gobernador 
civil de la provincia, acompañando 
relación de lus expedientes que quedan 
pendientes de resolución en dicho dia, 
especificando las causas que motiven su 
dnacíon.

Ei Gobernador inmediatamente, dará 
traslado al Ministerio de la Gobernación 
de ias anteriores re.aciones, con expre
sión de los mozos cuyos expedientes ha
yan quedado pendientes de fallo.

Las Comisiones mixtas comunicarán 
al Gobernador de la provincia, para que 
éste lo haga á dicho Ministerio, el fabo 
que tcCaiga en los expedientes que que
daron pendientes de resolución el día 
20 de Jumo de cada año, tan pronto 
como se hagan firmes, por no haberse 
interpuesto recurso de alzada.

Asimismo procurarán que los mozos 
que quedaron sin clasificar lo sean antes 
aei l.° de Septiembre para que figuren 
con la clasificación que les corresponda 
en ms estados de base de cupo del con
tingente a que se refiere el articule 222 
de la ley; pero si por causas üebidamen 
te justificadas, difíciles de prever, ó co
mo consecuencia de recursos de a zana, 
pendientes de resolución, se cías.Acaran 
coniecha posterior a la antes ludicada 
como soldados algunos muzos que no 
hubiesen servido ae base de cupo, éstos 
se incorporarán al reemp azo á que 
pertenecen, sea cual fuese la fecha de 
su clasificación, modificándose el cupo 
de fuas del pueblo de su alistamiento en 
reiación con el ndmaro definitivo de 
mozos decía ados soldados,

Art. 234. Guando la dilación en la 
resolución de los expedientes no sea de
bida á cualquiera de las causas citadas 
en ei párrafo primero dei articulo an
terior, el Gobernador impondrá, inelu
diblemente, y bajo su responsabilidad, 
de no hacerlo, el maximan de la multa 
que la ley autor.za, a cada uno de los 
Vuca.es que pertenecen á la Uomisión 
mixta, Exceptuara de esta medid* a los 
que justifiquen cumplidamente no ser
ies imputable ia falta comet.da por la 
Comisiun de que forman par-.e,

Art, 235. Los mozos que hagan uso 
de la autorización que les concede el 
art, 141 de la ley, de se< reconocidos 
ante la Comisión mixta del punto de su

residencia ó ante los Consulados, debe
rán ponerlo en conoc miento de los 
Ayuntamientos de su residencia y alis
tamiento.

La Oomisión mixta de la residencia 
del mozo le reconocerá con las mismas 
formalidades que á los demás del reem
plazo el día que lo verifiquen Jos mozos 
alistados, remidiendo a la de su alista
miento ios documentos que se previenen 
eu el articulo antes citado, con t em- 
po suficiente para qua pueda ser clasi
ficado dentro dei piazo «egal, ó comuni
cado en su caso, en las mismas condicio
nes, la no presentación del mozo,

Las Comisiones mixtas á quienes en 
de finitiva corresponde resolver, si al 
revisar los expedientes de los Ayunta
mientos en que dichos mozos han sido 
alistados, no hubieren recib do los docu
mentos justificados, dejarán pendientes 
los fallos hasta tenerlos en su poder, 
Si los mozos no se presentaren ante la 
Comisión de su residencia serán decla
rados prófugos, La clasificación del 
mozo se le comunicará por conducto del 
pueblo de su alistamiento en la forma 
que previene el articulo 231 de este Re- 
glamanto.

Lus expedientes de los mozos residen* 
tes en e¡ extranjero y reconocidos ante 
los Consulados mas próximos á la po* 
blacion de su residenoia, previas las 
formalidades prevenidas en este Regla
mento, que por los Ayuntamientos de 
su alistamiento hayan sido cias.ficados 
como excluidos ó excep nados, se some
terán á revisión ante la Comisión mixta 
sin que sea necesaria la presentación 
de los interesados para su clasificación 
definitiva, en vista de iss certificados 
expedidos por lus respectivos Consu
lados.

Todos estos mozos tendrán la obliga
ción de hacerse representar ante la Co
misión mix'a en la forma que previene 
el articulo 109 de la ley.

Art. 236. Todos los muzos que sean 
reconoóidos en el Ayuntamiento de su 
alistamiento y deban comparecer ante 
la Comisión mixta lo haran ante la de 
su alistamiento á menos que ésta acuer
de delegar sus atribuciones en la de su 
residencia para que practique el recono
cimiento eu los términos prevenidos por 
el articulo 141 de la ley.

An. 237, Con arreglo al articulo 
143 de la ley, ios mozos que debiendo 
presentarse personalmente ante las Co
misiones m xtas, dejasen de hacerlo sin 
justificado motivo, serán declarados 
prófugos, é igual clasificación se apli
cara a los que abandonen la observa
ción médica á que esten sujetos. Cuando 
el que abandone la observación médica 
sea el padre ó alguna persona de la fa
milia dei que pretendiera probar la 
inutilidad para los efectos de excepción 
del servició de fiias se entenuera renun
cia á ella, y se le dec.arara soldado, si 
no le asiste otro motivo de exclusión.

Los mozos que padezcan enfermeda
des infecciosas no comparecerá amelas 
Coaliciones mixtas, y serán reconocidos 
en su domicilio ó en el sitio donde se 
encuentren aislados,

Art, 238, Cuando acuerden las Co
misiones mixtas la observación de re
clutas alistados en pueblos de otras 
provincias, se efectuara en igual forma 
que se verifica para los mozos de la su
ya, sí bien todos los gas os que éstos 
ocasionen por socorros, recocimientos, 
hospitalidades, etc,, deberán ser abo
nados por la provincia de su alista
miento.

An. 239, LaComisiones mixtas que
dan autorizadas para variar las cifras 
de la medida de talla y perímetro torá
cico que figuran en ios expedientes de .os 
Ayuntamientos, cuando por ios Vucaies 
Médicos ó por ios Talladores se com
pruebe que aquellas están equivocadas.

Todos los mozos que por cualquier 
causa deban comparecer ante las Co
misiones mixtas y al ser reconouidos se 
compruebe su falta de aptitud pura el 
serviciu militar, podrán ser por ellas 
clasificados cuino excluidos, surtiendo 
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